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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Se designa al Dr. EDUARDO ANTONIO 

PEÑA MUÑOZ, como Curador(a) 

Ad-Litem de los demandados Víctor 

Daniel Rivera Bermeo, Israel Rivera 

Bermeo, y Yesid Rivera Bermeo

Auto nombra auxiliar de la justicia

002002021

102/05/2023HEREDEROS DE NOE RIVERA 

ARDILA

MARCELINA MENESES PLAZAVerbal
19001 31 10 003

Se concede termino de 5 dias para ser 

subsanada

Auto inadmite demanda

001312023

102/05/2023YURY JOHANNA BETANCOURT 

CASTELLANOS

YEISON JAIVER CASTILLOVerbal
19001 31 10 003

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

03/05/2023

MIGUEL ANTONIO CASTRILLON VALDES

SECRETARIO



A DESPACHO.- POPAYAN –CAUCA 02 DE MAYO DE 2023 
 

 Del señor Juez el proceso de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL 

de HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL interpuesto por MARCELINA MENESES PLAZA, informando que 

se debe nombrar un auxiliar de justicia. Sírvase Proveer. 
 

El Secretario, 
 

MIGUEL ANTONIO CASTRILLON VALDES 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN – C 
 

Popayán –Cauca dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Auto Sust. Nro. 0280 

Radicación Nro. 2021-00200-00 
 

 

 PASA a despacho el proceso de DECLARACION DE EXISTENCIA 

DE UNION MARITAL DE HECHO y de SOCIEDAD PATRIMONIAL iniciado por 

MARCELINA MENESES PLAZA, en contra de Martha Marcela Rivera Meneses y/o, 

como herederos conocidos, el cual una vez revisado se observa que en su momento se 

emplazó a los señores Víctor Daniel, Israel, y Yesid Rivera Bermeo, para cuyo fin se 

publicó la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal y como lo 

ordena el Art. 108 del CGP, en concordancia con lo establecido en su momento en el 

Art. 10 del Decreto 806 de 2020, sin que hasta el momento se haya designado curador 

ad-litem para que los represente en el proceso. 
 

 Así las cosas, como como quiera que venció el término legal sin que 

los emplazados se hicieran presentes, debe impulsarse el proceso y conforme lo 

establecido en el Núm. 7º del Art. 48 del CGP designar Curador ad-litem para que los 

represente. 
 

 En razón de lo anterior, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE POPAYAN -CAUCA: 
 

 

 R  E  S  U  E  L  V  E: 
 

 

 PRIMERO.- DESIGNAR al Dr. EDUARDO ANTONIO PEÑA 

MUÑOZ, abogado(a) que ejerce habitualmente la profesión, como Curador(a) Ad-Litem 

de los demandados Víctor Daniel Rivera Bermeo, Israel Rivera Bermeo, y Yesid 

Rivera Bermeo, herederos del causante Noe Rivera Ardila, con el fin que se notifique 

del auto admisorio y correrle traslado de la demanda para que la conteste, profesional 

que desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. 
 

 ADVIERTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 

que se acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, por 

lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

 NO señalar honorarios por no establecerlo el Art. 48 y s.s del CGP. 



 FIJAR como gastos de curaduría la suma de TRESCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE. ($ 300.000.oo), la cual será cancelada por la parte demandante y cuyo 

pago podrá realizarse mediante consignación a órdenes del Juzgado, o directamente al 

auxiliar de la justicia, debiendo acreditar dicho pago en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EL JUEZ, 
 

 

 

DIEGO FERNANDO RENGIFO LOPEZ 
 

 

 

 

 

 



A DESPACHO.- POPAYAN –CAUCA 02 DE MAYO DE 2023 
 

 Del señor Juez la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO y de SOCIEDAD PATRIMONIAL interpuesta por YEISON JAIVER CASTILLO, la 

cual se recibe por reparto. Sírvase proveer. 
 

El Secretario, 
 

MIGUEL ANTONIO CASTRILLON VALDES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN – C 
 

Popayán –Cauca dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Auto Int. Nro. 0383 

Radicación Nro. 2023-00131-00 
 

 

 La demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO y de SOCIEDAD PATRIMONIAL entre compañeros 

permanentes presentada por YEISON JAIVER CASTILLO, mediante apoderado judicial 

Dr. Edgar Orlando Benavides Guerrero, y en contra de YURY JHOANNA 

BETANCOURT CASTELLANOS, llega a este despacho para decidir sobre su admisión 

conforme a lo normado por los Arts. 82 y ss del CGP. 
 

 PARA RESOLVER, EL JUZGADO, 
 

 C O N S I D E R A: 
 

 Del atento estudio tanto de la demanda como de sus anexos se 

observan una serie de irregularidades que la hacen por lo pronto inadmisible: 
 

 Primero: Conforme lo establecido en el Núm. 4º del Art. 82 del CGP, la 

demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: “4. Lo 

que se pretenda, expresado con precisión y claridad”; en el presente caso, como quiera 

que la Unión Marital de hecho y la Sociedad Patrimonial entre compañeros permanentes 

son dos figuras diferentes e independientes, y en la sentencia se debe resolver respecto de 

la declaración, o no, de cada una de ellas, se deberá aclarar las pretensiones de la demanda 

y determinar con exactitud las fechas de inicio y terminación, o existencia, tanto de la 

Unión Marital de Hecho como de la Sociedad Patrimonial, información que es importante 

tener clara, como quiera que de ella depende incluso el termino de prescripción establecido 

en el Art. 8 de la Ley 54 de 1990. En el presente caso no se informa con exactitud la fecha 

de terminación de la presunta Unión Marital de Hecho, ni de inicio y terminación de la 

presunta Sociedad Patrimonial. 
 

 Segundo: Se debe aportar el Registro Civil de Nacimiento tanto del 

demandante como de la demandada y presunta compañera, documento que se requiere 

completo, actualizado y con notas marginales si las tuviere, para de esta forma establecer 

la ausencia, o no, de vínculo preexistente. 
 

 En el presente caso, como quiera que los presuntos excompañeros 

tuvieron también vinculo matrimonial, los documentos requeridos deberán tener anotación 

marginal tanto del dicho matrimonio, como de divorcio y disolución de sociedad conyugal 



decretado Mediante sentencia 141 del 29 de junio de 2016 expedida por el juzgado 

primero de familia del circuito judicial de Popayán. 
 

 En este punto se hace necesario traer a colación lo establecido en el Art. 

84 del CGP, que trata de los anexos de la demanda, el cual en su Núm. 2º establece que a 

la demanda debe acompañarse: “2. La prueba de la existencia y representación de las partes 

y de la calidad en la que intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85”. 
 

 A su vez, El Art. 85 de la norma en cita, que regula lo concerniente a la 

Prueba de la existencia, representación legal o calidad en que actúan las partes, en su Inc. 

2º establece: “En los demás casos, con la demanda se deberá aportar la prueba de la 

existencia y representación legal del demandante y del demandado, de su constitución y 

administración, cuando se trate de patrimonios autónomos, o de la calidad de heredero, 

cónyuge, compañero permanente, curador de bienes, albacea o administrador de comunidad 

o de patrimonio autónomo en la que intervendrán dentro del proceso” 
 

 Tercero: Como quiera que los presuntos excompañeros tuvieron 

también vínculo matrimonial, mismo que se disolvió mediante sentencia 141 del 29 de 

junio de 2016 expedida por el juzgado primero de familia del circuito judicial de Popayán 

dentro del proceso de divorcio, se debe aclarar la demanda informando si efectivamente se 

adelantó la Liquidación de la sociedad conyugal formada dentro del matrimonio de los 

señores Yeison Jaiver Castillo y Yury Jhoanna Betancourt Castellanos, aportando los 

documentos que demuestren tal situación, en este caso la Escritura Pública otorgada ante 

Notaría en la cual se haya liquidado dicha sociedad conyugal, o en su defecto, la sentencia 

aprobatoria de partición de bienes de la sociedad conyugal expedida por el juzgado en el 

cual se adelantó el divorcio. 
 

 Cuarto: Ya que se solicitan medidas cautelares, y teniendo en cuenta 

que este es el motivo por el cual la parte demandante acude directamente a esta 

jurisdicción, obviando el envío simultaneo de copia de la demanda y sus anexos por medio 

electrónico o físico a la demandada (Art. 6 Ley 2213 de 2022), se debe advertir que las 

mismas deben recaer sobre bienes que puedan ser objeto de gananciales y cuya propiedad 

esté en cabeza de la otra parte, además, tal como lo establece el Art 83 del CGP en su 

inciso final, “En las demandas en que se pidan medidas cautelares se determinarán las 

personas o los bienes objeto de ellas, así como el lugar donde se encuentran”. 
 

 En el presente caso, revisado el certificado de tradición del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 120-134371, sobre el cual se solicita 

se decrete Embargo y secuestro respecto de los derechos de cuota que tiene el demandado, 

no se determina con claridad el bien o cuota parte de bien objeto de la medida, sus linderos 

y su área, por tanto, al decretar medidas cautelares, podrían dificultarse tanto la inscripción 

del embargo como como la práctica del secuestro, además vulnerarse derechos de terceras 

personas, máxime si se tiene en cuenta que al parecer se trata de un bien inmueble de 

mayor extensión, del cual se han vendido derechos de cuota a varias personas, pero que 

conserva una misma matricula inmobiliaria. 
 

 Sumado a lo anterior, para el decreto de las medidas cautelares la parte 

solicitante debe: 
 

 - Aportar el certificado de tradición actualizado – con vigencia no 

mayor a un mes- de todos los bienes sobres los cuales recaerán las cautelas, cuando se trata 

de bienes sujetos a registro, a efecto de demostrar que su propiedad está en cabeza de 

cualquiera de los presuntos excompañeros, y que pueden ser objeto de gananciales. En el 

presente caso se requiere certificado de tradición actualizado del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 120-177854. 
 

 - Proceder conforme lo establecido en el Núm. 2º del Art. 590 Del 

C.G.P, prestando caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las 

pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y perjuicios derivados 



de la práctica de dichas medidas. En el presente caso, la cuantía se estima en la suma de 

$50.000.000.oo, por lo tanto, la caución a constituir será para asegurar el valor de 

$10.000.000.oo.. 
 

 * De lo contrario, si no se solicitan medidas cautelares, si no son 

procedentes, o si se desiste de las pedidas, se tornaría obligatorio acreditar que 

simultáneamente con la presentación de la demanda se envió por medio físico o 

electrónico copia de la misma y sus anexos a la demandada (Art. 6 Inc. 4 Ley 2213 de 2022), 

allegando las evidencias correspondientes (Constancia de envío y recepción de correo 

electrónico, o, constancia de envío y recepción de correo físico emitido por empresa 

postal). Se deberá anexar la copia del documento o comunicación enviada, misma que 

debe estar cotejada y sellada por la empresa postal, recordando que lo que se debe enviar 

al (los) demandado(s) es copia de la demanda y sus anexos completos, además, recordar 

que lo mismo debe hacerse cuando se inadmita la demanda y esta sea corregida 
 

 Respecto de la dirección de correo electrónico del demandado, y 

conforme lo establecido en el Art. 8 Inc. 2 Ley 2213 de 2022, la parte demandante debe 

afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 

 La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje. 
 

 *en este punto, vale advertir que el extremo activo de la pretensión debe 

dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 4º del artículo 8º Ley 2213 de 2022, que 

señala: “Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. Se debe demostrar 

por lo menos la entrega del correo electrónico al destinatario, lo cual permite someramente 

confirmar que el demandado, en cualquier momento, puede tener acceso a los archivos 

enviados y no hacer nugatorios sus derechos fundamentales a la defensa y contradicción 

cuando por el mismo medio se envíe el eventual auto admisorio del libelo, y de igual 

manera evitar posibles nulidades. 
 

 Lo anterior en concordancia con lo señalado por la Honorable Corte 

Constitucional en Sentencia que declaró exequibles el inciso 3º del artículo 8º y el Art. 9º 

del mencionado Decreto Legislativo, con la siguiente condición: “(…) en el entendido de 

que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”1. 
 

 Quinto: Conforme el Núm. 10 del Art. 82 del CGP, que trata de los 

requisitos de la demanda, se debe aportar El lugar, la dirección física y electrónica que 

tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del 

demandante recibirán notificaciones personales; igualmente, conforme al Art Art. 6 de la 

Ley 2213 de 2022, Se debe aportar canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión. En el presente caso, se debe aportar la dirección de 

domicilio donde debe ser notificado el demandante. 
 

 Así las cosas, se debe acudir a lo normado por el Art. 90 del CGP, 

inadmitiendo la demanda, ya que no se han allegado en debida forma los documentos 

requeridos, no reúne los requisitos formales, y no posee la precisión y claridad necesarias 

para con ello proceder a admitirla, situación que debe corregirse pues de lo contrario 

procede su rechazo. 

                                                 
1 Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, Sala Plena Corte Constitucional 



 

 En virtud de lo anterior el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE POPAYAN (CAUCA): 
 

 

 R E S U E L V E: 
 

 

 PRIMERO.- INADMITIR la demanda de DECLARACION DE 

EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO y de SOCIEDAD PATRIMONIAL 

entre compañeros permanentes presentada por YEISON JAIVER CASTILLO, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 

 SEGUNDO.- CONCEDASE el término de cinco (5) días para que se 

subsanen los defectos de que adolece la demanda, so pena de RECHAZO de la misma. 
 

 TERCERO.- RECONOCER personería para actuar al Dr. EDGAR 

ORLANDO BENAVIDES GUERRERO, abogado titulado, en los modos y términos 

indicados en el memorial poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

DIEGO FERNANDO RENGIFO LÓPEZ 


